
Acceso

Recepción
de correo

Una vez recibidos los datos, quedarán pendientes de revisión por parte
del área de Comercio del Ayuntamiento. Tras su aprobación, se
publicarán en el Portal de Comercio https://lasrozasentumano.es

Recibirás un correo
de confirmación,

donde tendrás un
enlace de un solo uso

para establecer tu
contraseña.
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Únete a Las Rozas en tu mano
Tu comercio tiene un lugar reservado en la web de comercio local del Ayuntamiento de Las
Rozas: Las Rozas en tu mano.

Estamos recopilando los negocios del municipio para que formen parte de este nuevo espacio
digital que dará visibilidad al comercio local. Si tienes un establecimiento, este es el momento
de inscribirlo.  El proceso es sencillo y rápido. En esta infografía te explicamos paso a paso
cómo hacerlo.

Accede al Portal de Las
Rozas en tu mano

(zona privada de registro)

Una vez realizado el
registro, podrás
inciciar sesión

poniendo el nombre
de ususario y la

contraseña que has
indicado previamente.

Alta comercio

Introduce todos los
datos necesarios para
el alta. No te olvides

de dar toda la
información posible e

incluir fotografías.

Revisión de datos y aprobación
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Haz clic en  “CREAR NUEVA CUENTA” y rellena
los datos del titular del comercio.

PASOS 1 Y 2 (SOLO LA PRIMERA VEZ)

Disfruta de todas las ventajas de crear tu cuenta en Las Rozas en tu mano


